
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

SALA CIVIL-FAMILIA 

 

 

Magistrado Sustanciador: Dr. ÁLVARO JOSÉ TREJOS BUENO. 

 

Manizales, diecinueve de agosto de dos mil veintidós. 

 

La Sala de Casación Civil de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia en proveído sentenciador STC10549-2022 de 11 de agosto del año en 

curso, concedió el amparo invocado por el señor Mario Restrepo, frente a la 

Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales y 

como fruto de ello se resolvió dejar sin efectos proveído que declaró desierto el 

recurso de apelación y, en su lugar, se proceda a adoptar nueva decisión en 

relación con recurso de reposición interpuesto por el actor contra el auto del 

pasado 30 de junio. 

 

Así las cosas y con el fin de atender lo dispuesto en dicha orden 

constitucional,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: ESTÉSE a lo resuelto por el Superior en fallo de tutela 

de 1 de los corrientes, Rad. 11001-02-03-000-2022-00618-00, dictado por la 

Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia. 

 

Segundo: AGREGAR las piezas procesales arrimadas a esta 

instancia por el Juzgado Civil del Circuito de Chinchiná, contentivas del trámite 

de la acción popular formulada por el señor Mario Restrepo, en contra de la 

señora María Cielo Murillo Villada, como propietaria del local comercial 

ubicado en la carrera 4 Nº 9-24 de Arauca, Palestina; trámite constitucional al 

que se vinculó a la señora Leydi Alexandra Duque. 

 

Tercero: En atención al amparo constitucional, se DEJA SIN 

VALOR NI EFECTO el auto promulgado por esta Magistratura el 30 de junio 

de 2022 y los que de allí dependan, dentro de la acción de la referencia. De esta 

decisión entérese a la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia 

a fin de comunicar el resultado de las gestiones adelantadas por esta 

Corporación para el acatamiento del exhorto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁLVARO JOSÉ TREJOS BUENO 

Magistrado 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales. Sala Civil-Familia. Acción Popular. Rad. 17174-31-12-001-2022-00029-01 
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